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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se solicita se declare de Interés Académico 6º Congreso
Argentino de Ingeniería y el 12º Congreso Argentino de Enseñanza de Ingeniería CADI-CAEDI;
y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el CADI y el CAEDI son una propuesta conjunta del Consejo Federal de Decanos de
Ingeniería (CONFEDI), se trata de la reunión científica más importante del país para las carreras
de Ingeniería y tiene como propósito favorecer el intercambio académico en el más alto nivel,
acrecentar el espíritu universitario en la región, generando espacios de discusión que propicien el
entrecruzamiento de saberes;

 

EL DECANO  DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

Ad. Referendum H. Consejo Directivo

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Declarar de Interés académico el 6º Congreso Argentino de Ingeniería y el 12º
Congreso Argentino de Enseñanza de Ingeniería CADI-CAEDI, que se llevó a cabo los días 7, 8
y 9 de Septiembre del corriente año, en las ciudades de Resistencia (Chaco) y Corrientes Capital
(Corrientes), propuesto por CONFEDI y organizados por las Facultades de Ingeniería, Ciencias



Exactas, Naturales y Agrimensura y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional del Nordeste,
la Facultad Regional Resistencia de la Universidad Tecnológica Nacional y Facultad de
Ingeniería y Tecnología de la Universidad de la Cuenca del Plata.

 

Art 2°).- Autorizar a la organización del congreso, a mencionar a la Facultad de Ciencias
Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba en los distintos espacios de
promoción que ofrece el Congreso.

 

Art 3°).- La declaración otorgada por el Art. 1 del presente acto administrativo no genera
ninguna erogación presupuestaria para esta Facultad.

 

Art. 4º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a la Secretaría Académica Área
Ingeniería , a la Secretaría de Comunicación Institucional y gírense las presentes actuaciones al
H. Consejo Directivo.
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